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ANUNCIO de 29 de abril de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental. (2014081625)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental, mediante correo certi-
ficado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 29 de abril de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

A N E X O

• • •

 

EXPTE. 
SANCIONADOR 

NOMBRE ACTO LOCALIDAD 

PCA1-2013/9 MANFRA EXTREMEÑA, SL RESOLUCIÓN 
PUEBLA DE  
LA REINA 

PCA1-2013/42 JACINTO GARCIA BATUECAS RESOLUCIÓN CEREZO 

PCA4-2012/347 
JOSE ANTONIO  
GILES SALAZAR RESOLUCIÓN 

SEVILLA 
 

PCA4-2013/123 IONUT ADRIAN LUTA RESOLUCIÓN 
O PORRIÑO 

 

PCA4-2013/153 
FRANCISCO BECERRA 

 CHAMIZO RESOLUCIÓN 
SAN FERNANDO 

 DE HENARES 

PCA4-2013/160 
SANI GESTION TECNOLÓGICA 
EXTREMEÑA DE RECICLADOS, SL 

PROPUESTA DE  
RESOLUCIÓN ALMENDRALEJO 

PCA4-2014/45 ANGEL MORENO BRAVO 
ACUERDO DE INICIO Y 

PLIEGO DE CARGOS 
MERIDA 

 

PCA4-2014/46 MORENO BRAVO, SL 
ACUERDO DE INICIO Y 

PLIEGO DE CARGOS 
MERIDA 

 

PCA4-2014/64 RAFAEL GARCIA GARCIA 
ACUERDO DE INICIO Y 

PLIEGO DE CARGOS 
ESCURIAL 

 

PCA4-2014/65 JUAN AMAYA MONGE 
ACUERDO DE INICIO Y 

PLIEGO DE CARGOS ALMENDRALEJO 

PCA2-2012/19 
PRODUCTOS DE 

 RECUPERACIONES CHATARRAS Y 
METALES, SL 

RESOLUCIÓN 
NAVALMORAL 
 DE LA MATA 

PCA2-2013/32 MIRTO LINE, SL RESOLUCIÓN OLIVENZA 
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